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VISTOS: 

<J{PSOLVCIÓ:J\f (])CE )?lLC)IL(])Í}t 
Nº~'-t-2015-MDP-T. 

Poco ll ay, 

El Memorando W 082-2015-GM-MDP-T, emitido por el Gerente Municipal Lic. Francisco Coaquera 

Escobar, en el que solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica proyecte resolución para designación del 
coordinador, del Plan de Incentivos 2015 de la Municipalidad Distrital de Pocollay. 
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CONSIDERAN DO: 

Que, el Art. 194Q de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades provinciales 
y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con el Art. 11 del Títu lo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972 que además, prescribe que la 

autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la 

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administ ración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico. Por lo que esta entidad estatal está obligada a administrar sus BIENES que 
forman EL PATRIMONIO MUNICIPAL, dentro de su a~tonomía que la Ley reconoce, con las 

garantías y responsabilidades que la ley señala, en cumplimiento 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 033-2015-EF se aprueban los procedimientos para el 

Cumplimiento de Metas y la Asignación de los Recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión y Modernización Municipal del Año 2015. 

Que, el Art.ículo 16º del referido Decreto Supremo, señala lo siguiente: "Designación de servidor 
municipal responsable : El Alcalde, bajo responsabilidad, mediante Resolución de Alcaldía designa rá 

a un servidor municipal como Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de 
coordinar con las distintas áreas de la municipalidad el cumplimiento de las metas establecidas en 

la presente norma. Cualqu ier cambio deberá ser informado en un plazo no mayor a siete días 
calendario al Ministerio de Economía y Finanzas, bajo responsabilidad. Concluido el plazo para el 

cumplimiento de las metas, los servidores municipales responsables del cumplimiento de cada una 
de ellas deberán remitir al Coordinador del Plan de Incentivos un informe sobre el cumplimiento de 
las metas evaluadas en el año 2015 o las razones de su incumplimiento de ser el caso, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Alcalde y Concejo Municipal dentro de los 30 días hábil es 

siguientes de emitidos los decretos supremos de transferencia de recursos correspondiente al año 

~cio~··~·~ 2015". , ; 
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'~l Estando a h expuesto, de conformidad con el inciso 6) del Artículo 20º de la Ley Orgánica de 
~\ 8 

.. ~1 Municipalidades, Ley Nº 27972. Y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de 
, ,..~"'Y Administración y Finanzas y la Gerencia de Servicios Sociales y Locales . 
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Munici palidad Oistrital de Pocollay.\ 
Alcaldía. 

SE RESUELVE: 

:~ 

CJ?fÁSOLVCIÓN CJYE JlLC}lLCJJÍ}l 
Nº:¡"J-2015-MDP-T. 

Pocollay, 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como Coord inador de la Municipalidad Distrita l de Pocollay al Lic . 
Francisco Emil io Coaq uera Escobar, pa ra la Implementación del Cumpl imento de las Metas al 

funcionado que se deta lla a conti nuación: 

Nombres y Apellidos: Lic. Francisco Em ilio Coaquera Escobar 

Cargo que ocupa en la Entidad: Gerente Municipal 

Correo ele8rónico: fecetacna@hotmail.com 

Teléfono de Contacto: 964077038 

Teléfono de la Municipalidad: 052-413182 

---~-SE_G_U_N_D_O: DEJAR SIN EFECTO todas aquellas resoluciones que se opongan a la 

resolución se comunique a las Oficinas 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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